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CONSTANCIA TRASLADO DE LA DEMANDA AL DEMANDADO 
253684089001 2022 00036 00

Hoy 25 de enero de 2023. Se deja constancia que el término con el que cuenta el 
demandado para pagar la obligación o proponer excepciones transcurrirá así: 25, 
26, 27, 30 y 31 de enero 1,2, 3, 6, 7, 8 y 9 de febrero de 2023. (Días inhábiles:28 y 
29 de enero, 4 y 5 de febrero de 2023).
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